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ministerio de la Gobernación de la Península.— 
El Sr. Ministro de la Guerra me dice en 13 de 
Julio último lo que sigue.

«La esperiencia de los dos primeros reem
plazos ejecutados por el sistema de la nueva or
denanza de 2 de Noviembre de 1837, ha he
cho conocer que tampoco en aquel ramo del 
servicio público pueden las leyes triunfar siem
pre del fraude y demas medios que para elu
dirlas y aun hurlarlas suele emplear la astucia 
del interes tan fecunda cuando es inmoral. El 
ejército ha recibido como útiles en aquellas quin
tas y en la última de 50 mil hombres un nú
mero no pequeño de reemplazos á quienes fué 
preciso licenciar pocos dias después de entrega
dos en las cajas y en los cuerpos , como inútiles 
para el servicio," reconocidos y declarados tales 
por muchos profesores por defectos físicos visi
bles y enfermedades cuya existencia era muy an
terior á su declaración de soldados. La ley no 
permite que las bajas con este motivo ocasio
nadas sean cubiertas por los pueblos; y el ejér
cito pierde de este modo parte de los hombres 
que otra ley ha decretado para su reemplazo. 
En vano se procura contener este mal con la 
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instrucción de espedientes para hacer efectiva la 
responsabilidad de los que lo ocasionaron : son 
inagotables los recursos, asi legítimos como ile
gítimos, con que pueden salvarla suya , no solo 
por errores que sean disculpables , ó que ni aun 
errores deban llamarse , sino también por fal
tas criminales y dignas de un severo castigo. La 
Junta directiva de Sanidad militar ha compren
dido que el primer paso para llegar al origen 
de.este mal, y disminuir, cuando no destruir 
sus perniciosas consecuencias, debía ser hacer 
posible la responsabilidad de los profesores por 
medio de un reglamento á que deban ajustarse 
en el ejercicio de su ministerio en los recono
cimientos de utilidad ó de inutilidad para el ser
vicio militar, do que son jueces parciales , y en 
el cual encuentren designadas las enfermedades 
y defectos físico-visibles que hacen inútiles para 
él, no solo á los que ya sean soldados, -sino 
también á los que la ley llame á serlo en el ejér
cito. De este modo consignadas y aun descritas 
dichas enfermedades y defectos físicos en docu
mentos públicos con el juicio parcial de los pro
fesores , estos en todo tiempo y ocasión podrán 
ser juzgados con presencia de los hechos mismos, 
cuales eran al tiempo del reconocimiento; inu
tilizándose por este medio una de las evasiones 
mas plausibles y algunas veces justps, con (jue 
su responsabilidad suele quedar casi siempre ilu-
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Soria. Presentado por la .Tunta directiva aquel 
trabajo , y reconocida su importancia y aun ne
cesidad por la general de Inspectores y el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina , tuvo á bien 
el Regente del Reino aprobarlo con algunas li
geras modificaciones en la parte relativa al re
conocimiento de los ya soldados; mandando al 
mismo tiempo que segregándose de él la respec
tiva al reconocimiento de los quintos para ser
lo previo el conveniente deslinde y leves altera
ciones que pudieran ser convenientes, se remi
tiese á V. E. á fin de que por el Ministerio de 
su cargo, de cuya competencia natural es todo 
lo relativo á la ejecución de las quintas para el 
reemplazo del ejército , recayese la resolución de 
S. A. y se circulase á las autoridades correspon
dientes. Hecho asi por los encargados de ambos 
Ministerios con este objeto por resolución de 17 
de Setiembre y 3 do Octubre últimos, enterado 
de cuanto queda espuesto, como asimismo del 
enunciado reglamento en la parte respectiva á los 
reconocimientos de los sorteados para el reem
plazo del ejército, en que está comprendido el 
cuadro ó relación de las enfermedades y defec
tos físico-visibles que inutilizan para el servicio 
militar; y resultando, como resulta en perfecta 
conformidad con la ordenanza de reemplazos de 
2 de Noviembre de 1837, se ha servido S. A. 
resolver que se remita á V. E. como lo ejecuto
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de su orden á fin de que si mereciese igualmen
te la aprobación de S. A. por ese Ministerio, se 
publique y circule por el mismo á todas las au
toridades á quienes corresponda.”

Lo que de orden de S. A. traslado á V. S. 
para su inteligencia y á fin de que publicando 
y circulando á los pueblos el reglamento adjunto 
tengan conocimiento de él.

Madrid 14 de Agosto de 1842.—Solanot.

REGLAMKRÍ’rO
APROBADO POR S. A. EL REGENTE DEL REINO 

PARA LA DECLARACION DE EXENCIONES
FÍSICAS DEL SERVICIO MILITAR.

ARTICULO 1. °

Son inútiles para el servicio militar los mo
zos que tengan ó padezcan los defectos físicos ó 
enfermedades comprendidas en el cuadro ó re
lación que acompaña á este reglamento, siem
pre que reunan las circunstancias que en sus 
clases 1.a , 2.a y 3.a se designan.

ART. 2. °

Cuando los sorteados padezcan alguna de las 
enfermedades ó defectos incluidos en la clase
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1 .a del espresado cuadro, los facultativos de
berán declarar su inutilidad para el servicio en 
el acto del reconocimiento , atendiendo tan solo 
á lo que resulte del mismo.

ART. 3.°

Para que pueda declararse por los facultati
vos en el acto mismo del reconocimiento la inu
tilidad de los que padezcan alguna ó algunas de 
las enfermedades incluidas en la clase 2.a, de
berán estos justificar la existencia de la enfer
medad que aleguen por medio de una informa
ción de tres testigos , hedía en debida forma an
te el juez de primera instancia ó el alcalde cons
titucional del pueblo con citación del síndico.

ART. 4. °

Las exenciones comprendidas en la clase 3.a 
se decidirán por los facultativos en el acto del 
reconocimiento en vista de lo que resulte del 
mismo, y de las justificaciones que presenten los 
interesados en comprobación de la incurabilidad 
ó de la larga y difícil curación de la enfermedad 
que alegaren.

ART. 5. o

Las justificaciones de que trata el artículo an-
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terior , consistirán en una declaración hecha con 
juramento de mandato judicial por el facultativo 
ó facultativos que asistan al mozo , por la que 
conste la fecha en que se encargaron de su asis
tencia , la enfermedad que padece, su invasión 
y causas , síntomas principales que presenta, es
tado actual de la enfermedad , medios emplea
dos para su curación, y éxito probable de la 
misma; y ademas en otra de tres testigos hecha 
en la propia forma, por la que se acredite que 
el individuo ha estado enfermo el tiempo que 
espresan los facultativos. En vista de tales an
tecedentes los profesores decidirán si con toda 
probabilidad es incurable la dolencia, ó de lar
ga y difícil curación.

ART. 6. o

Para que los profesores puedan hacer esta ca
lificación en una enfermedad de las comprendi
das en la citada clase 3.a, y declarar por lo 
tanto inútil al que la padezca, será necesario 
que de los documentos mencionados en el artí
culo anterior y del examen atento y escrupuloso 
de su estado actual, resulte que según la ma
yor probabilidad no puede curarse con los re
cursos del arte en el término de tres meses; en 
el caso contrario podrán decidir que es útil ó 
que es dudosa su zildidad; cuya última declara-



cion harán precisamente en las enfermedades 
comprendidas en la clase 4.a, a fin de que en 
su vista los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales resuelvan lo que convenga.

ART. 7. °

Si con la información á que se refiere el art. 
3. o , no se justificase plenamente en concepto 
del facultativo la existencia de la enfermedad 
alegada por el interesado, ó dejase de presen
tar dicha justificación ó las que se exigen en el 
art. 5. ° para los casos comprendidos en la cla
se 3.a, deberán los profesores manifestar que 
carecen de los datos necesarios para poder for— 
mar su juicio sobre la aptitud ó inutilidad de 
aquel, y lo calificarán por lo tanto de dudoso por 
falta de datos, procediendo en su consecuencia 
los ayuntamientos ó las diputaciones provinciales 
á declarar al mozo soldado ó escluido, con arre
glo ála Ordenanza para el reemplazo del ejército.

ART. 8.°

Los facultativos encargados de los reconoci
mientos en las quintas estenderán sus declara
ciones , espresando en ellas no solo la enferme
dad ó defecto que padezcan los individuos re
conocidos y justificaciones que presenten, sino
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también los síntomas principales que hayan ob- 
senado, y ademas el numero del cuadro" en que 
ésten comprendidos , caso de que les consideren 
inútiles para el servicio.

ART, 9. °

. Si alguno alegase defecto ó enfermedad no 
incluida en el cuadro, la cual en concepto de 
los facultativos encargados del reconocimiento 
Je inutilizase para el servicio militar tanto ó mas 
que os comprendidos en dicho cuadro , lo ma
nifestaran asi al ayuntamiento ó diputación pro
vincial ; fundando su dictamen con la estension 
debida, para que dichas corporaciones puedan 
cada una en su caso hacer la declaración que 
crean mas conforme á la ley.

ART. 10.

La responsabilidad impuesta á los facultad- 
™en el y1-,,88/? la Ordenanza de reempla
zos , es aplicable á los que falten á la observan
cia y exacta ejecución de este reglamento. Ma- 
Uud 13 de Jubo de 1842.—Rodil.
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CUADRO
DE LOS DEFECTOS FÍSICOS Y ENFF,RM^DA,DRS'-4>Lt^il 

INUTILIZAN PARA EL SERVICIO MlLrHjli

"< V' //
CLASE La x

Exenciones que pueden declararse por los Facul
tativos de los pueblos, atendiendo solo á lo 

que resulte del acto del reconocinúento.

Número 1. ° Ceguera procedente de amau
rosis antigua con síntomas notorios; pérdida ma- 
niíiesta de los humores de los ojos ó de sus te
jidos ; atrofia; cicatrices considerables colocadas 
delante de la pupila; albugo ó manchas den
sas de color perlado situadas como las anterio
res , con alteración profunda del tejido ó de la 
forma de la córnea; estaliioma.

2. ° Todos los defectos incluidos en el nú
mero anterior , cuando impiden completamente 
la visión en el ojo derecho; miopía de seis gra
dos y medio , ó menos en los que saben leer.

3. c Falta total de las orejas. .
4. ° Pérdida de la totalidad de la nariz.
5. ° Falta de todos los dientes incisivos y 

caninos. Falta de dientes incisivos y caninos tal, 
que no haya dos incisivos arriba y dos abajo que 
se correspondan, á pesar de los movimientos la- 
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torales do la mandíbula inferior; ni dos cani
nos de un mismo lado, estando ilesas las mue
las inmediatas.

6. ° Mudez por falla de la lengua, ó di- 
ficullad de hablar por la misma causa.
, 1.° Pérdida de gran parle de la quijada 
inferior.

8. ° Alopecia permanente, ó caida de los 
cabellos completa, sin esperanza de renovación 
posterior.

9. Gibosidad anterior ó posterior, que 
consista en corvaduras viciosas de los huesos, y 
no en pequeño aumento de las naturales.

10. c Hernias inguinales y crurales com
pletas ; las umbilicales y demas que escodan del 
volumen de una pulgada de diámetro , ó cau
sen accidentes graves.
, 11.° Pérdida completa del miembro viril 
ó de ambos testículos; estrofia de la vegiga; hi- 
pospadias con la abertura de la uretra detras del 
arco del pubis.

12. ° Falta completa de un miembro; fal
ta parcial de los mismos, siendo por encima de 
los dedos; falta de cualquiera de los pulgares; 
del índice de la mano derecha; de dos ó mas 
dedos en cualquiera mano; de dos ó mas dedos 
contiguos en cualquiera pie; y de un falange 
en dos dedos de cualquiera estremidad superior, 
ó en tres de las inferiores.
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13. ° Falta de un falange en los pulgares 

ó en el índice de la mano derecha; falta de dos 
falanges en cualquiera de los demas dedos, cuya 
pérdida inutiliza según el número anterior.

14. ° AntroGa de uno ó mas miembro^ ■ 
lo. ° Vicios de contiguracion del brazo ó 

de la mano que impidan el manejo del arma, 
y de la pierna ó pie que dificulten la progresión. 
' 16. c Cicatrices grandes y profundas que 
por la lesión material que las acompaña , im
piden los movimientos necesarios para desempe
ñar los actos del servicio.

17. ° Falta absoluta de movimiento por an- 
quilosis verdadero en las partes , cuya pérdida 
inutiliza (números 12 y 13) , menos en los de
dos de los pies y en la última falange del pul
gar de la mano izquierda.

18. ° Desigualdad de mas de media pul
gada en la longitud de las estremidades inferiores.

19. ° Cáncer de los ojos ó del derecho; ca
taratas; obstrucción de la pupila.

20. ° Ostruccion del conducto auditivo por 
exostoses antiguos. .

21. ° Pérdida de sustancia de un labio que 
no se puede remediar con la operación.

22. ° Espina ventosa ; escrófulas antiguas, 
ulceradas, voluminosas ó en gran número.

23. ° Fungosidades , pólipos y otros tumo
res irresolubles, y que por su situación ú otra
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circunstancia no se pueden operar y dificultan 
mucho la locomoción ó el ejercicio de las fun
ciones indispensables para la vida.

2Í. ° Aneurisma que no se puede curar con 
la ligadura del tronco arterial.

2o. c Lepra y tiña confirmadas.
26. ° Lleerás cancerosas situadas de ma

nera que no se pueda practicar la eslirpacion 
del tejido afecto.

Varices muy estensas y voluminosas 
que impiden los movimientos necesarios para el 
servicio.

28. ° Marasmo ; debilidad y demacración 
habitual ó á consecuencia de enfermedades lar
gas.

29. o Idiotismo en los signos físicos que le 
caracterizan.

30. 0 Lesiones orgánicas manifiestas del co
razón y de los troncos arteriales dentro de las 
ca\ idades esplácnicas.

CLASE 2.a

Exenciones que pueden declararse por los Facul
tativos atendiendo á lo que resulte del acto del 

reconocimiento ij á las justificaciones legales 
que presenten los interesados.

31. ° Amaurosis sin cambio visible del glo<
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bo del ojo; miopía de seis grados y medio ó 
menos en los que no saben leer.

32. ° Sordera sin alteración visible; mudez 
y tartamudez de nacimiento. .

33. ° Manía, monomanía, demencia e idio
tismo.

CLASE 3.a

E.Tcnciones que pueden declararse por los Facul
tativos atendiendo á lo que resulte del acto del 

reconocimiento p de las jnstificamones medico- 
legales que deben presentar los mo-os.

34. ° Nubes en la córnea del ojo derecho 
ó en ¡as dos que por su situación , magnitud ó 
densidad impidan la visión, habiendo resistido 
á los remedios oportunos; oftalmía crónica in
curable; y fístula lagrimal también incurable
(1). . . •35. ° Sordera incurable; flujo fétido habi
tual de los oidos.

36. ° Fístula salival incurable.

(1) Siempre que se lea incurable, debe enlem- 
derse comprendidos en esta voz todos los casos en 
que la curación es muy larga y dipcil, proba mió
lo como lo prescriben los artículos 5. ° y 6. del 
Reglamento. . .
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37. ° Mudez y afonía incurables.
38. ° Ocena ; fetidez del aliento por úlce

ras incurables de la boca ó fosas nasales.
39. ° Pérdida de sustancia ó depresión de 

la bóvedad del cráneo con accidentes cerebra
les, permanentes ó incurables.

40. ° Paperas incurables que escodan del 
volumen de dos pulgadas de diámetro.

41. ° Fístulas estcrcoráceas y del ano; fís
tulas urinarias por detras del arco del pubis; 
almorranas ulceradas, procidencia del recto an
tigua y voluminosa , cálculos vexicales; lithia- 
sis ó mal de piedra; incontinencia de orina, 
siempre que todas estas' enfermedades sean in
curables.

42. ° Disminución de la estension de los 
movimientos de las articulaciones de los miem
bros por parálisis, contractura ó anquilosis in
curables , y en tal grado que impidan la pro
gresión ó el manejo del arma; vicios de confi
guración del brazo ó de la mano, de la pierna 
ó pie que impidan las íunciones , y que no con
sistiendo en falta de huesos ni en monstruosidad 
aparente á primera vista , constituyan sin em
bargo al individuo cojo ó manco según declara
ción médico-legal.

43. ° Caries incurable.
44. ° Gota; reumatismo crónico, estenso 

con demacración y palidez; dolores nerviosos an- 
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ti^uos que dificulten habitualmente la locomo
ción ó destruyan la salud general del individuo, 
siempre que cualquiera de estas enfermedades 
esté reconocida como incurable.

45. ° Sífilis general antigua y rebelde a to
dos los remedios. ,

46 3 Herpes escamoso o mas grave , esten- 
so , incurable . situado en la cara , en las ma
nos ó en algún sitio donde dificulte la locomo
ción , ó acompañado de síntomas graves.

47 o Lesiones crónicas incurables de las vis
ceras", con resentimiento de los sistemas gene
rales ; calenturas hécticas por causas incurables.

48. ° Accidentes epilécticos. .
49. o Cefalalgias y dolores nerviosos anti

guos , acompañados de otros síntomas visibles, 
incurables , y en tal grado que impidan habi
tualmente las funciones indispensables para el 
servicio; afecciones convulsivas en las mismas 
circunstancias. .

50. ° Asma antigua habitual u periódica; 
tisis en segundo ó tercer grado.

51. c Hemoptisis habitual ó abundante, y 
con repetidos accesos, hematemesis, hematu- 
ria y flujo emorroidal, con demacración y daño 
de los sistemas generales.
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CLASE 4.a

Ermciones en las que el Facultativo debe 
declarar que es dudosa la utilidad de los 

interesados.

, 52. 0 . Fístula lagrimal; pérdida de sustan
cia ó división de un labio ; fístula salival; fístula 
del ano en sugetos bien nutridos, cuando no 
son incurables.

Madrid 13 de Julio de 1842.__Rodil.






